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DECRETO Ar.cALDrCtO N" //áo ¡zozt.

REF.:

I.OTA,

RECTITICA DECRETO AI.CAI.DICIO
N'I.'I20 DE OI DE JULIO DE 20I9, QUE
APRUEBA CONIRATO DE
PRESTACIÓN DE SERVICTOS
PROTESIONALES A HONORARIOS
ENTRE LA IIUS]RE MUNICIPALIDAD DE
LOTA Y DON CARI.OS VALENIíN
REYES BARRA, PARA DESEMPEÑARSE
COMO INGENIERO CIVII. EN Et
PROYECTO'RESTAURACIóN Y

HABITITACIÓN DEL EX TEATRO
ENACAR, LOTA ALTO".

I o s¡P lnit

vtslos:

Los focullodes que me confiere lo tey N. 18.575. Orgónico
Constilucionol de Boses Generoles de lo Adm¡n¡stroción del Esiodo; Lo tey N.18.ó95, Orgonico
Consl¡lucionol de Municipolidodes y sus modiflcoc¡ones; Lo Ley N.19.88ó, de Boses sobre
Controtos Administrotivos de Suminislro y Prestoción de Servicios: el Decret,l Supremo N.250 de
2004. del M¡nisler¡o de Hociendo y sus modif¡cociones; lo tey N.19.883, de boses de os
proced¡mienfos odministrotivos que rigen los oc los de los órgonos de lc: odministroción del
Estodo; el conven¡o mondoto poro obro de fecho 02 de febrero de 20 7 celebrodo por lo
lluske Municipolidod de Loto con lo Dirección Regionol de Arquilecturo p,lra lo ejecución del
proyecto "Resfouroción y Hobilitoción Ex Teotro Enocor, t.oto Alto". código Btp 3009a232-O; el
Decreto Alcoldicio No I 8ó de 0ó de febrero de 2017 . que opruebo convenio mondolo poro
obro. Municipolidod de Lolo con Dirección Regionol de Arquitecturo; Memoróndum No333-A
de fecho 22 de ogosto de 2018. en virtud del cuol se solicito lo conlrotoción de un ingeniero
civil poro desorrollor lobores de lnspección Técnico en lo obro Restourocrón y Hobilitoción Ex
Teotro Enocor, Loto Allo"; Certificodo de lo Secretorío Municipol N.ó79 de 2l de ogosto de
2018, en el cuol consto ocuerdo odoptodo por el H. Concejo Municipol de Lo.to medionte el
cuol se oprobó lo conlroloción del profesionol ontes mencionodo; controto de prestoción de
servic¡os profesionoles o honororios de fecho 27 de ogoslo de 2018. prórrogo de controto de
prestoción de servicios profesionoles o honororios de fecho 3l de enero cie 2019 y Anexo de
conlrolo de prestoción de serv¡cios profesionoles o honororios de fecho 27 de lunio de 2019,
iodos entre lo llustre Municipolidod de Loto y don Corlos Volentín Reyes Eorro; Decrelos
Alcoldic¡os N'1.709 de l0 de sept¡embre de 2018. rectificodo por N.1.8ó5 de l0 de octubre de
2018; N'201 de 05 de febrero de 20 19 y N' J .120 de 0I de julio 20 )9, que opruebon tos controcio
onles referidos, respectivomenle; los Decrelos de Pogo N'3.ó71 y 3.674 de l2 de ocfubre de
2018, N'3.977 de 08 de noviembre de 2018; Noó07. ó08. 609 de 26 de febrero de 2019; N"7SB de
07 de mozo de 2019; Nol.379 de l7 de obril de 2019: N"l.82Z de 23 de moyo de 2Ol9; N"3.871,
3.874,3.879 y 3.881 de 17 de ocfubre de 2019; N'4.178 y 4.179 de 20 de noviembre de 2019; y
N'4.213 de 25 de noviembre de 2019; lo Resolución N" 1.ó00, de 2008, de lo Controlorío Generot
de lo Repúblico, que füo normos sobre exenc¡ón del trómife de Tomo de Rozón. y en lo demós
normotivo vigente.

CONSIDERANDO:

L Que con fecho 02 de febrero de 2017, lo llustre
Municipolidod de Lolo y lo Dirección Reg¡onol de Arqu¡tecturo del Minislerio de Obros Públicos,
celebroron un convenio mondoto poro llevor o cobo lo ejecución del proyeclo denominodo
"Reslouroción y Hobil¡toción Ex Teolro Enocor. Lolo AIfo", Código BIP 3OO9 4732-O el cuot fue
oprobodo por Decrelo Alcoldiclo N'18ó, de fecho 0ó de febrero de 2Ol7 .

2. Que en lo clóusulo segundo del citodo convenio se señoló
que se encuenlro cons¡derodo uno os¡stenc¡o técnico dentro del monlo to'tol oslgnodo poro lo
ejecución del proyecto, por un período de l5 meses y por $27.000.000, lo cucl sería controlodo
por lo municipolidod.
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3. Que o trovés del Memoróndum Alcoldicio N"333-A de
techo 22 de ogosto de 2018, el Alcolde solicitó o lo Unidod de Asesorío Jurídico, lo controloción
del profesionol don Corlos Volenfín Reyes Borro, ingeniero civil, o fin de efectuor lobores de
inspección técnico en lo obro "Reslouroción y Hobilitoción Ex Teotro Enocor, Loto Allo".

4. Que lo controtoción de don Corlos Volentín Reyes Borro se
reolizó medionte los siguienles contrqtos y octos odnrinistrolivos que los opruebon:

o) Controto de presloción de servicios profesionoles o
honororios de fecho 27 de ogosto de 2018, oprobodo por Decreto Alcold¡cio N" l ZOg de fecho
l0 de septiembre de 2018.

Lo clóusulo cuarto de este controto señoló que el monfo o
pogor ol profesionol es de $10.800.000 impuesto incluido, que se pogorón en ó cuotos
mensuoles. lguoles y sucesivos de $1.800.000 y lo clóusulo sépiimo. señoló que el controto rige
desde el 27 de ogosto de 2018 hosto el 2/ de febrero de 2019.

b) Prórogo de conlrolo de prestoc¡ón de serv¡cios
profesionoles o honororios de fecho 3l de enero de 201 9, oprobodo por Decreto Alcoldicio
N'201 de fechq 05 de febrero de 2019.

Lo clóusulo segundo del conlrolo dlspuso su prórrogo hosto
el dío 27 de junio de 201 9, en los mismos lérminos que ei conlroio onterior. El monlo totol que se
pogó por los 4 meses que se odicionon ol controto corresponde o lo sumo de $7.200.000.

c) Anexo de controto de presloc¡ón de servic¡os
prof esionoles o honororios de fecho 27 de junio de 201 9 oprobodo por Decrelo Alcoldic¡o
Nol.l20 de fecho 0l de julio de 2019.

Lo clóusulo segundo del controlo dispr.rso su vigencio desde
el 28 de junio de 2019 hosto el 25 de noviembre de 2019. En el controto rro se señoló el monlo
totol o pogor por los 5 meses que se odicionon, pero en su decreto oprobotorio se señoló, en su
porte resolut¡vo. lo siguiente: " 1. Apruébese onexo de controto suscrilo por e/ preslodor Cor/os
Volentín Reyes Borro, con fecho 27 de junio de 2019 por un monto totol de 98.880.000 por un
per,odo desde el 28 de jun¡o de 2019 ol 25 de nov¡embre de 2019."

5. Que lo llustre Municipolidod de Loto reolizó diversos pogos
o don Corlos Volentín Reyes Borro, por concepto de los lobores de inspección técnico en lo
obro "Restouroción y Hobil¡toción fx Teotro Enocor. Loto Allo", según conslo en los siguienies
Decretos de Pogo:

o) Decrelo de Pogo N'3.ó71 de l2 de ociubre de 2018, que
corresponde ol estodo de pogo N'1. por los servicios prestodos desde el 27 ol 3j de ogosto de
201 8, por el monto de $300.000, impuesto incluido.

b) Decreto de Pogo No3.ó74 de l2 de oclubre de 2018, que
corresponde ol estodo de pogo No2, por los servicios preslodos en el mes de septiembre 20lB.
por el monlo de $ I .800.000, impuesto incluido.

c) Decreto de Pogo N"3.927 de 08 de noviembre de 2018,
que corresponde ol estodo de pogo No3, por los servicios prestodos en el mes de octubre 2018,
por el mon'to de $ I .800.000, impueslo incluido.

d) Decreto de Pogo N'ó07, de 2ó de febrero de 20tg, que
corresponde ol estodo de pogo No4, por los servicios prestodos en el mes de noviembre 2018,
por el monlo de $I.800.000, impueslo inclu¡do.

e) Decreto de Pogo N'ó08. de 2ó de febrero de 2019, que
corresponde ol estodo de pogo N'5, por los serv¡cios prestodos en el mes de diciembre 2018,
por el monlo de $ I .800.000, impueslo incluido.
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f) Decreto de Pogo N"ó09, de 2ó de febrero de 2019, que
corresponde ol eslodo de pogo N"ó, por los servicios prestodos en el mes de enero 2019, por el
monto de $1.800.000, impuesto inctu¡do.

g) Decrelo de Pogo No758 de 07 de mozo de 2019, que
corresponde ol eslodo de pogo No7, pof los servicios pfeslodos en el mes de febrero 2olg, po(
el monlo de $ I .800.000, impuesto inclu¡do.

h) Decrelo de Pogo N'L379 de I/ de obrit de 2019. que
corresponde ol estodo de pogo N'8, por los servicios prestodos en el mes de morzo 2019, por el
monlo de $ I .800.000, impuesto incluido.

i) Decreto de Pogo N'l.827 de 23 de moyo de 2019, que
corresponde ol eslodo de pogo Nog, por los servicios prestodos en el mes de obril 2019 por el
monto de $1.800.000, impueslo incluido.

j) Decrelo de Pogo No3.871. de l7 de octubre de 2019. que
corresponde ol estodo de pogo N'10. por los servic¡os preslodos en el mes de moyo 2019. por el
monto de $ I .800.000, ¡mpuesto incluido.

k) Decreto de Pogo No 3.874, de l7 de octubre de 2019, que
corresponde ol estodo de pogo N'l l, por los serv¡cios prestodos en el mes de junio 2019, por el
monto de $ I .800.000, impuesto incluido.

l) Decreto de Pogo N'3.879 de l7 de octubre de 20i9, que
corresponde ol estodo de pogo Nol2, por los servícios prestodos en el mes de julio 2019. por el
monto de $ L800.000, impuesto incluido.

m) Decreto de Pogo N'3.881 de lZ de octubre de 2019, que
corresponde ol estodo de pogo Nol3. por los servic¡os prestodos en el mes de ogosto 2019, por
el monlo de $I.800.000. impuesto ¡ncluido.

n) Decreto de Pogo No4.l78 de 20 de noviembre de 2019. que
corresponde ol estodo de pago N'14. por los serv¡cios prestodos en el rnes de septiembre 2019,
por el monto de $ 1 .800.000, impueslo incluido.

o) Decreio de Pogo 4.179 de 20 de noviembre de 2019, que
corresponde ol estodo de pogo Nol5. por los servicios prestodos en el mes de oclubre 2al9. por
el monlo de $1.800.000, impueslo ¡nctuido.

p) Decreto de Pogo N'4.213 de 25 de noviembre de 2019,
que corresponde ol estodo de pogo N"ló. por los servicios prestodos por 25 díos del mes de
noviembre de 2019, por el monto de 91.500.000, impueslo incluido.

ó. Que según consto en los Decretos de pogo que se
enumeron en lo clóusulo onterior, el monto totol que se pogó o don corlos volentín Reyes Borro
por lo prestoción de sus servicios profesionoles. osc¡ende o lo sumo totol del s22.000.000, que
corresponden ol monto globol del controto, osignodo o lo osistenc¡o técnico poro lo ejecucrón
del proyeclo "Reslouroción y Hobilitoción Ex Teotro Enocor, Loto Alto".

7. Que en consideroción o lo onlerior, existe un error de
digitoción en el monlo señolodo en el punlo I de lo porte resolulivo del Decreto Alcoldicio
Nol.l20 de fecho 0l de julio de 2019. debido o que éste señolo que el monto lolot ol pogor es
de $8.880.000, en circunstoncios que et monlo ioiot o pogor ero de g9.000.000. ojustodo ol
monlo globol del conlrolo.

l. RECIIFíQUESE to estobtecido en et punio I de lo porte
resolut¡vo del Decreto Alcotd¡cio N'l.l20 de fecho 0l de julio de 20j9, pot exisijr un error de
digifoción en el monto toiot del con'lroto. Donde d¡ce 99.8g0.000, debe decir 99.0oo.ooo.ojustodo ol monto globol del controto.
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En rozón de lo onlerior. el punto I de lo porte resolutivo de lo
mencionodo resolución quedo en estipulodo en el siguiente tenor: " ¡. Apruébese onexo de
controlo suscr¡to por el presiodor cor/os volentín Reyes 8offo, con fecho 27 de jun¡o de 2al9 por
un monto lolol de $8.880.000 por un per¡odo desde e/ 2g de jun¡o de zotg ot 25 de noviembre
de 2019." en v¡rtud de los motivos señolodos en los cons¡derondos del presente decrelo.

2. RIJA ín'legromente lo dispues'to en el Decrelo Alcoldicio
N'1.120 de fecho 0l de julio de 2019 de lo L Municipolidod de Loto. en fodos oquellos ospeclos
no modificodos por este octo odm¡nistrolivo.

ANOIESE, NOTIFíQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHíVESE.

ETARIO MUNICIPAL (s) IPA¿
I

F C)

os

LCALDE(s)

rco«nNt,ffi-,
D IBUCIÓN

. Alcolde, (¡ ). Direccíón Jurídico. {l ). Dirección de Administroción y Finonzos. (1 ). D¡rección de Contot. {t ). Secretorío Comunol de plonificoción. ( ) ). lnspector Técnico de Estud¡os. (t ). Progromo de Revitolizoción de Borrios. {l). Controlisto f 1). Porfol web de tronsporencio. { I ). Archivo. (l)

SECRETARI o

MUNICIPA

ALCALDE

JO ARJO BAI.LE
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